
INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS Tratamiento Registro de Entrada/Salida Responsable Mancomunidad Intermunicipal de 

Servicios “El Alberche” 

Finalidad: La finalidad de este tratamiento consiste en el registro de solicitudes y documentos de los ciudadanos dirigido s a la Mancomunidad 

Intermunicipal de Servicios “El Alberche”. 

Legitimación: Cumplimiento Obligación Legal. Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Destinatarios: Unidades de actuación de la Mancomunidad y/o Comunidad de Madrid. 

No se prevé cesión de datos, salvo obligación legal. 

Derechos: Acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos, como se explica en la información adicional Información adicional Puede 

consultar la información adicional y detallad a sobre Protección de Datos en el documento ANEXO y en la página web 

http://www.mancomunidadelalberche.org 

 

                          
 

ANEXO II 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 

 

D./DÑA.  ,   con DNI 

  , como propietario/a de la vivienda sita en                                                        

del municipio de  

 , solicitante de la subvención destinada a la 

adaptación de viviendas de personas que tienen asignado en su resolución de valoración de 

dependencia, como plan individual de atención, un centro de día o prestación económica vinculada 

a centro de día, a los efectos establecidos en las Bases de la presente convocatoria, 

 
DECLARA RESPONSABLEMENTE: 

 No hallarse incurso en ninguna de las causas que impiden obtener la condición de beneficiario 

de subvenciones públicas, y estar al corriente de pago de obligaciones por reintegro de 

subvenciones, según lo dispuesto en los artículos 25 y 26 del RGS y 13 de la LGS. 

 SI/NO haber recibido, ni tener concedidas otros tipos de ayudas con el mismo objeto que 

superen el coste real de lo subvencionado. 

 SI/NO haber solicitado otra subvención por importe de    €, ante el 

órgano o entidad   , con la siguiente 

finalidad:                                             

 

  , comprometiéndose a 

acreditar el importe subvencionado con anterioridad a la propuesta de resolución de concesión 

de la subvención. 

 No tener pendiente de justificación fuera de plazo subvenciones otorgadas por la 

Mancomunidad Intermunicipal de Servicios ‘El Alberche’ en convocatorias anteriores. 

 Que el edificio objeto de la subvención es su vivienda habitual y reside en ella. 

FECHA 

FIRMA 
 

 

Presidente/a de la Mancomunidad Intermunicipal de Servicios ‘El Alberche’ 

 

Plaza de España,1 Planta 2ª  - SEVILLA LA NUEVA. 28609 MADRID 
email: administrativo@mancomunidadelalberche.org 

TLF.: 918130649 

Sevilla la Nueva 
Villamantilla 
Villamanta 
Villanueva de Perales 

 

 

http://www.mancomunidadelalberche.org/

